
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Frirneatre. .

2 pesetas 
6 id.

&i¿ónro suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iuteréo particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
WOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MD8KC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
.5. M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é lu
ían tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta del 30 de Septiembre de IP¡9.)

iilüSMl (fflM

MINISTERIO BE_GBACIA Y JUSTICIA

BEAL DUDEN CIBOULaB.

En cumplimiento á lo dispues
to eu el Real decreto de indulto, 
publicado eu la Oaceta de Ma- 
dridt número 257, y como reso
lución á las consultas elevadas á 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dictar las instrucciones 
siguientes:

1. * El indulto es total para 
la prisiou por respoosabilidades 
subsidiarias, y en tal concepto 
alcanza á la misma con indepen
dencia de la pena principal, y 
sin que tenga que subordinarse 
á la ejecución ó cumplimiento 
de ésta.

2. * Los beneficios do 1 indulto 
sou extensivos á los responsables 
de varios delitos, cualquiera que 
ssa el número de éste, tenga ó 
Qo entre sí relación 6 conexión,

3. * La graoia de indulto ea 
extensiva igualmente, y com
prende á los que extingan penas

perpetuas de cadena, reclnsion, 
relegación y extrañamiento en 
la proporción para los mismos 
fijada en el Decreto. Si el tiempo 
de que se les indulte, sumado al 
quelleva cumpliendo sucondena, 
excede de treinta años, debe ins
truirse el expediente especial de 
indulto de acuerdo con ío pre
ceptuado en el artículo 29 y 
concordante del Código penal, y 
con sujeción al Real decreto de
22 de Octubre y Real orden de 12 
de Noviembre de 1906, publica
do, respectivamente, en los nú
meros de la Gaceta de Madrid de
23 de Octubre y 12 de Noviembre 
del expresado año.

4/ La reincidencia á que se 
refiere la disposición cuarta del 
artículo 11 del Real decreto de 
indulto es, como eu aquella con 
toda precisión se indica, la de 
comisión del mismo delito, y on 
tal sentido no se refiere á los de
más comprendidos ea el mismo 
titulo del Código.

5. a Los condeaados á las pa- 
nasde inhabilitación ó suspensión 
como principales, sucesorias ó 
conjuntas, se comprenden en el 
iadutlo en la proporción que 
marca el Real decreto de conce
sión, con independencia en los 
últimos casos del que pueda co
rrespondería respecto á la pena 
principal.

6. a Los penados á quienes se 
baya aplicado la ley de condena 
condicional de 1908 y suspendido 
en consecuencia la ejecución de 
la pena por tiempo de tres á seis

años, con sujeción al párrafo se
gundo de! artículo l.° de dicha 
ley, seguirán en su situación 
actual basta transcurrido el lapso 
fijado eu las respectivas senten
cias y no se les aplicará el indul
to que el mencionado Decreto 
concede. No osbtante lo precep
tuado eu el precedente párrafo, 
aquellos que tengan en suspenso 
la ejecuciou de su pena, podrán 
acogerse al indulto, si asi lo de
sean, solicitándolo del Tribunal 
sentenciador correspondiente, que 
le aplicará sin dilación; pero en 
este caso quedarán sujetos al ar
ticulo 14 del mencionado Decreto 
en lo concernienteá reincidencias 
futuras, si éstas tuvieren lugar 
en lapso de diez años, contados 
desde que la gracia se otorgue.

7. a Los que se hallan disfru
tando de libertad condicional, 6Q 
conformidad á la ley de 23 Julio 
de 1914 y á las disposiciones de 
la misma derivadas, seguiráu en 
su situación basta obtener la li
bertad defiaitiva por cumpli
miento de condena, y no so les 
aplicará el indulto, á no ser que 
individualmente lo soliciten del 
Tribunal respectivo, siéndoles en 
este caso aplicable el artículo 14 
del precitado Decreto eu la forma 
que se deja dicho, por lo que 
tieuen suspendida la condena 
impuesta.

8. a Para la aplicación de la 
graoia en los casos á que se refie
re el articulo LO del repetido Real 
decreto formarán los Tribuuales, 
sin dilaoioG, los oportunos ex

pedientes integrados por certifi
cación de la sentencia recaída en 
cada caso y el informe de la Sala, 
elevándolos á este Ministerio eQ 
el inás breve plazo para la resolu- 
ciou que proceda.

9. a Se considerará, para los 
efectos de 63te Real decreto, que 
están á disposición del Tribunal 
sentenciador todos aquellos que 
no hubieren sido declarados re
beldes. A tal lin podrán presen
tarse á las Autoridades adminis
trativas, ó á los Cónsules españo
les cuando residiesen en el ex
tranjero, para que por unas y 
otros se dé cuenta al Tribuual en 
que fueron sentenciados.

10. a Los Tribunales remitirán 
á este Ministerio en ios días 15 y 
30 de cada mes un estado detalla
do de la aplicación que vayan 
haciendo del iudulto, expresando 
el nombre del penado, el delito 
por que ha sido condenado, el 
tiempo de condena cumplido y 
el que le falte por cumplir des
pués de aplicado el beneficio.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid,23 de Saptiem- 
brede 1919.—A)ñ<ú.— Señ>r Pre
sidente de la Audiencia de...

(Gaceta del 24 le Septiembre l< l U h



742 1.® de Octubre de 1919

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Jarifa de derechos por la inspección 
sanitaria, autorizada por da ley 
de la Jornada mercantil de 4 de 
Julio de 1918, y aprobada por 
Real decreto de 20 del actual

1. ° Inspección sanitaria de las 
c&s&s y locales destinados al alo» 
jainientoó internado de la depen
dencia mercantil, que autoriza 
el artículo 15 de la ley de 4 de 
Julio de 1918.

Por la inspección, informe, 
certificado, anotaciones en los 
libros, actas y oficios que se ex
tiendan en estas visitas coo arre
glo á lo dispuesto en el Regla
mento provisional para la aplica
ción de la ley de la Jornada do ia 
Dependencia mercantil:

a) En poblaciones de menos 
de 50.00 almas:

Inspección de cada edificio 
donde se alberguen de uno á cin
co dependientes, 5 pesetas.

Idem id. id. cinco á diez de
pendientes, 10 pesetas.

Idem id. id. de diez en adelan
te, 25.

b) En poblaciones de más de 
50.000 almas:

Inspección de cada edificio
donde se alberguen de uuo á cin
co dependientes, 10 pesetas.

Idem id. id. de cinco á diez de- 
pendieutes, 20.

Idem id. id, de diéz en adelan
te, 50.

2. ° Inspección sanitaria de los 
locales que en un mismo edificio 
se destinen á escritorios ó á ofici
nas de contabilidad donde presten 
sus servicios los empleados parti
culares de este ramo, á petición 
de las entidades particulares inte
resadas, ó según se disponga por 
las Autoridades competentes:

Por ia inspección que se practi
que y el informe oficial que se 
emita por el Iuspector muuicipal 
de Sanidad que realice este ser
vicio:

a) En poblaciones de menos 
de 50.000 almas:

Inspección de cada oficioa de 
escritorio ó establecimiento de 
crédito, doude trabajen de uno á 
cinco dependientes, 5 pesetas.

Idem id. id. de cinco á diez de
pendientes, 10.

Idem id. id. de diez en adelan
te, 25

b) En poblaciones de más de 
50.000 almas:

Inspección de cada oficina de 
escritorio ó establecimiento de

crédito, donde trabajen de uno á s 
cinco dependientes, 10 pesetas.

Idem id. id. de cinco; á diez 
dependientes, 20.

Idem id. id, de diez en adelan
te, 50.

Madrid, 20 de Septiembre de 
1919. Aprobado por S. M.—Ma
nuel de Burgos y Mazo.

(Gaceta del Z8 de Septiembre de 1919.^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de este 
Ministerio, fecha de hoy, se anun
cia la provisión, mediante con
curso y examen, de las plazas 
de Vigilantes de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
que existan vacaute3 el día que 
se resuelva el concurso, y 100 
más de aspirantes sin sueldo, que 
quedarán en expectación de des
tino, todas las cuales serán ocu
padas por riguroso orden de cali
ficación.

Podrán optar á ia tercera parte 
de las vacaut63 los Sargentos y 
Cabos licenciados de la Guardia 
civil mayores de veintitrés años 
que no excedan de cuarentay cm* 
cu, cuyos haberes pasivos y de 
cruces seráu compatibles cou el 
disfrute del sueldo asignado á los 
Vigilantes; los Sargentos y Cabos 
licenciados de Carabineros y del 
Ejército y los mozos de escuadra 
que sean mayores de veintitrés 
años y menores de cuarenta; to
dos sin nota aig.ma desfavorable 
en sus hojrts de servicio. Eu la 
iustanoia harán constar expresa
mente el deseo de acogerse á este 
beneficio, y acreditarán tener la 
estatura minimadd 1,660 metros.

Podrán optar á las otras dos ter
ceras partes de plazas, ademas de 
los anteriores que no quieran ser 
comprendidos en ia tercera parte 
reservada á ios de su clase, los li
cenciados dei Ejército y los que, 
sin haber servido en él, sean 
mayores de veintitrés años y me
nores de cuarenta, no tengan an
tecedentes penales y acrediten 
buena conducta, reconociéndose 
preferencia á los que poseau tí
tulo da Bachiller eu Artes ó jus
tifiquen tener cursados estudios 
especiales.

Dentro del plazo improrroga
ble de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este auuucio en 
la Gaceta de Madrid, deberán

presentarse las instancias en el 
Gobierno civil de la provincia 
donde el solicitante haya residido 
durante los dos últimos años, y 
si en estos hubiere variado de do
micilio en el Gobierno civil de 
su actual residencia, excepto los 
de Madrid, que las presentarán 
en el Registro general de esta 
Dirección.

En la instancia expresará el so
licitante: su edad, el domicilio 
que ha tenido en los últimos cin
co años, señalando poblaciones, 
calles y número de éstas, su esta
do oivii, que no ha sido penado 
y si fuó procesado, por qué delito, 
ante qué Tribunal y resolución 
que recayera; y si es Sargento ó 
Cabo licenciado de la Guardia ci
vil, de Carabineros ó del Ejército 
ó mozo de escuadra,si posee título 
de Bachiller, tiene aprobados es
tudios especiales ó conoce algún 
idioma extrunjero.

Los que por su condiciou mili
tar opten al beneficio de la re
serva de la tercera parte da las 
plazas, lo cousiguaran expresa
mente en sn instancia.

Con ésta se acompañará copia 
de la licencia militar autorizada 
por un Comisario de Guerra ó el 
documento justificativo queacre- 
dite haber sido excluido del ser
vicio militar; certificación de na
cimiento y de no tener antece
dentes penales, expedido ex presa
mente para estas oposiciones por 
ia Dirección General de Prisio
nes; certificado en que se acredi
te que el solicitante ha observa
do buena conducta, goza de buen 
concepto y no ha ejecutado actos 
que le hubieran hecho desmere
cer su buena fama, expedido por 
el Alcalde de la vecindad del so
licitante, excepto por los resi
dentes en Madrid y Barcelona, 
que lo será por |los Jefes de Vi
gilancia de la Comisaría ó distri
to á que corresponda el domicilio 
del interesado, y para ios resi
dentes en las demás capitales de 
provincia, por los Jefe3 respecti
vos del Cuerpo de Vigilancia, y 
todos ios demás documentos ne
cesarios para justificar los méri
tos que alegue el solicitante, el 
cual hará constar en la instancia 
bajo su responsabilidad, que no 
se baila comprendido en ningu
na de las incapacidades que las 
leyes establecen para ejercer 
cargos públicos.

Los Gobernadores civiles, el 
mismo día ó al siguiente-de pre
sentarse cada solicitud, y seña
lando ia hora de presentación, la 
elevaráá esta Dirección general,

conservando nota suficienta para 
queen los ocho días subsiguiente, 
puedan remitir informes respec
to de los solicitantes, debiendo 
dejar sin curso las preseutadaa 
después de transcurrido el p|a20 
de admisión y aquellas de lasque 
resulte que el solicitante n0 Se 
halla comprendido en las eiades 
que fija la ley. Dichas instancias, 
con los documentos presentados 
y los informes que se estimen 
convenientes, serán sometidos al 
examen de la Junta á que se re- 
fiere el artículo 6.° de la ley de 
27 de Febrero de 1908, resol
viendo sin ulterior recurso si se 
admite ó no ai solicitante.

Los nombres de ios admitidos 
se publicarán en la «Gaceta de 
Madrid» quince días autes, por lo 
menos, del en que hayan de le- 
ner lugar los exámenes, que se 
oelebrarán en Madrid el dia que 
se fijará al mismo tiempo.

Diez días autes del señalado 
para comenzar los exámenes, se 
practicará por el Tribunal, si es
tuviere ya nombrado, ó con la 
intervención de los funcionarios 
que esta Dirección desigue, un 
sorteo para determinar el orden 
eu que han de examinarse los 
concursantes, entendiéndose que 
quien deje pasar su turno renun
cia al examen, salvo que preseu- 
te certifieaciou de hallarse enfer
mo, eu cuyo caso el Tribunal 
podrá llamarle otra vez á reserva 
de hacer la comprobación de la 
excusa.

Con anterioridad al día seña
do para ei examen ios aspirantes 
serán sometidos á reconocimiento 
módico, por el cual deberán abo
nar dos pesetas cincuenta cénti
mos y 15 pesetas más por dere
chos de examen, y no serán ad
mitidos á éste los que carezcan 
de la aptitud*física necesaria, ni 
optar á la tercera parte de las 
plazas reservadas á los Sargen
tos y Cabos licenciados de la 
Guardia civil, de Carabineros, 
del Ejército y mozos de escua
dra, los que no alcancen la esta
tura mínima de 1‘660 metros, 
que sólo serán admitidos para op
tar á las otras plazas.

El examen consistirá en con
testar en un plazo que no exce
derá de veinte minutos á una 
pregunta sacada á la suerte de 
eutre las siguientes:

1.a De la Dirección General 
de Seguridad: Sus fines y atribu
ciones, según el Real decreto de 
27 de Noviembre de 1912.—Su 
organización oon arreglo á la ley 
de 30 de Diciembre de 1912,
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•>.* Disposiciones de la ley de 
27 de Febrero da 1908, referente 
al ingreso, ascenso y separación 
da los fonoionarios del Cuerpo de 
Vigilancia.

3. a Misión encomendada á la 
Policía de Vigilancia por el Re
glamento de 4 de Mayo de 1905. 
—Obligaciones que impone á los 
Inspectores —Idem á los Agen
ta—Da las faltas y sus correc
ciones, segnu dicho Reglamento.

4. a Preceptos que contiene el 
título primero de la vigente 
Constitución de la Monarquía es
pañola de 30 de Junio de 1876, 
relativos á los espalloles y sus 
derechos.

5. a Definición legal de los de
litos y de las faltas.—Hechos pre
paratorios del delito: Conspira
ción y proposición. Hechos de 
ejecuciou: Tentativa, delito frus
trado y delito consumado.—¿En 
qué estado se castigan las faltas? 
—Personas responsablescrimiDai- 
oiente de los delitos y de las 
faltas.

6. a Ley de Reuniones de 15 
d6 Junio de 1880.

7. a Asociaciones sometidas á 
la ley de 30 de Junio de 1887.— 
Ideo) exceptuadas.—Modo de 
constituir Asociaciones con arre
glo ádieha ley.—Reuniones que 
celebren las Asociaciones. Causas 
de suspensión y disolución de 
las Asociaciones y Autoridades a 
quienes compete decretarlas se
gún ¡a ley citada.

8. * Reuniones ó manifesta
ciones uo pacificas y Asooiacio- 
cioues que se reputan ilícitas se
gún ei vigente Código penal.

9. a Nucion da los delitos de 
atentado, resistencia y desobe
diencia y desacato.

10. Nocion de los hechos 
constitutivos de faltas contra el 
orden público. Facultades que á 
la Autoridad gubernativa coufie- 
re ei artículo 22 de la ley Pro
vincial de 29 de Agosto de 1882.

11. Enumeración de los he
chos que comprende el Código 
penal bajo el epígrafe de false
dades.

‘12. Exposición de los princi
pales actos que constituyen deli
tos de prevaricación, infidelidad 
eu la custodia de presos y de do
cumentos, violación de secretos, 
desobediencia, denegación de au- 
*ilio, anticipación, prolongación 
y abandono de funciones públi
cas, cohecho y malversación de 
caudales públicos.

13. Exposición de los hechos 
que el Código penal castiga co
mo constitutivos de deiilus con

tra las personas: Parricidio, ase
sinato, homicidio, infanticidio, 
aborto y lesiones.

14. Nocion de las faltas con
tra las personas.

15. Delitos contra la propie
dad: Robo, hurto, estafa y otros 
engaños.

16. Nocion de las faltas con
tra la propiedad.

17. Nocion de las faltas oon- 
tra los intereses generales y ré
gimen de las poblaciones.

18. Misión que la ley da En
juiciamiento criminal vigente 
encomienda á los funcionarios de 
la Policía judicial. Del atestado 
y sus requisitos.

19. De la detención y casos 
en que procede, segúu !a ley de 
Enjuiciamiento criminal.— De
tenciones que conceptúa ilegales 
el Código penal.

20. Reglamento de Policía de 
espectáculos de 19 de Octubre de 
1913: Disposiciones generales del 
mismo.—De las obras dramá
ticas -—De los cinematógrafos 
y variedades. — Da los cafés can
tantes ó de concierto.—-Delos bai
les públicos.—De la expendioion 
de billetes para espectáculos pú 
blicos.—Dal público en general. 
—De los actores.—De Ds em
presas.

21 Principales . disposiciones 
que coutiene el Reglameuto de 
casas de préstamos de 12 de Julio 
de 1909, referentes ai funciona
miento de las mismas ó inspec
ción por las Autoridades de los 
establecimentos de dicha índole.

22. Principales disposiciones 
de la Real orden circular de 17 
de Marzo de 1909, relativas á la 
apertura, funcionamiento y vi
gilancia de los establecimientos 
dedicados á la industria del hos
pedaje.

23. Disposiciones vigentes so
bre e| uso de armas. — Diferentes 
clases de licencias y requisitos 
necesarios para obteuerlag.

24. Principales disposiciones 
que coutiene la Real orden de 
l.° de Marzo de 1908, relativas 
á la higiene de la prostitución.

Durante el ejeroicio oral, el 
Tribunal podrá lucirá los exa
minandos las preguntas y aclara
ciones que estime oportunas so
bre el tema que les hoya corres
pondido.

El ejercicio práctico consistirá 
en redactar uq atestado sobre «I- 
guuos de ios delitos de que tratan 
los temas 13 y 15.

Los que aleguen poseer algua 
idioma extranjero practicará»! 
un tercer ejercicio, consistente

en escribir un párrafo al dictado, 
y también por escrito traducirlo 
al castellano.

La calificación se hará en el 
aoto mismo ds terminar los exá
menes de cada sesión, por medio 
depuntos, pudiendo atribuir cada 
examiaador hasta ciuco por ejer
cicio, y requiriéndose encada uno 
11 puntos para la aprobacioo.

Este anuQcio se publicará en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias al día siguiente de re
cibir la «Gaceta» en que se in
serte, debiendo ios Gobernadores 
enviar á esta Dirección uu ejem
plar de aquel periódico oficial el 
mismo día eu que lo publique.

Madrid, 22 de Septiembre de 
1919.—El Director general, F. de 
Torres.

(Gaoeta del 26 de Septi mire de 1919.)

Núm. 2.230.

negación de Hacienda de la provincia de Valladolid.
Visita de Inspección.

Dispuesto por la Inspección ge
neral de la Hacienda pública que 
se practique una visita de ins
pección á ios tributos por el In
geniero industrial 1). Luis Mar- 
tiuez Román y el Oficial 3,ü don 
Perfecto Gómez Chacón, se ad
vierte á los Alcaldes y d.rnás 
autoridades de los pueblos de esta 
provincia á quieues afecta el ser
vicio, la obugaciou en que ^se 
hallau de cooperar á ia realiza
ción dei mismo, prestando á los 
meuciouados fuucionaríos cuan
tos medios estén a su alcance en 
defeusa de los intereses del Te
soro.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á ios efectos de ios ar- 
licuios 24 y 46 dei Reglamento 
de la íuspeccioü de 13 de Octu
bre de 1903.

Valladolid 29 de Septiembre de 
1919.—Pélix de la Plaza.

Núm. 2.232.

¡Mena da HaGiünda iln ia provincia ilc VallaMii.
Cédulas personales.

ANUNCIO.

La Dirección general del Teso
ro por orden de 24 del actual, ha 
acordado prorrogar la recauda
ción voluntaria de cédulas perso
nales del presente año hasta fin 
de Octubre próximo, en las loca-

743
ii ir .......... ............ ii "-n'Tíinr

lidades no afectas por la ley de 13 
de Agosto de 1907.

Lo que se publica eu este «Bo
letín» para conocimiento del pú
blico.

Valladolid 26 de Septiembre de 
1919.—SI Tesorero de Hacienda, 
Julián Basanta.

Núm. 2.231.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE FALLADO! !»

Zona de Nava del Rey.
Habiendo de procederse al co

bro en Nava del Rey de las cuo
tas por riqueza Urbina corres
pondientes á la rectificación dei 
Registro fiscal y presupuestos de 
1918, 1919 y 1.a y 2.® trimestre 
del actual, han sido señalados los 
días 6, 7, 8 y 9 de Octubre próxi
mo de oueve de la mañana.á tres 
de la tarde en el sitio Jesiguado 
al efecto.

Lo que se hace público para 
que ilegue á conocimiento de los 
contribuyentes del término mu- 
uicipal de Nava del Rey.

Valladolid 27 de Septiembre 
de 1919 —Los Arreudatarios, 
P. P.,. Santos Vila.—V.° B.° El 
Tesorero da Hacieuda, Julián 
Basanta.

Núm. 2.222.

Ayumiamiento constitucional üg Vdliailoiiii
ANUNCIO.

Esta Aloaldia ha dispuesto que 
á partir dei dia dos de Octubre 
próximo se abra el pago de los 
intereses dal trimestre que vence 
en J.a del mismo de las emisiones 
de l.u de Agosto de 1895 y 31 de 
Marzo ae 1900.

Para satisfacer los intereses 
de dichas emisiones, se presenta
rán los títulos con la factura 
que para tal fióse facilitará por 
la Contaduría Municipal, para 
que sean examinados por dicha 
depeu.iencia y una vez verificado 
pasarán aquellos á la Depositaría 
municipal al objeto deque sea 
estampado en oada uno de ellos 
el cajetín acreditativo de los in
tereses que se satisfacen.

Practicadas las anteriores ope
raciones, serán extendidos ios 
mandamientos de pago, los cía
les, una vez autorizados por el 
Señor Aical.de, pasaran á la De-
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positarta para que puedan hacer
les efectivos los interesados cuaü- 
do lo estimen conveniente.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores acreedores que 
posean los citados títulos.

Valladolid 26 de Septiembre de 
1919.—El Ordeuador de Pagos, 
O. Rodrigue* Pardo.
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Ayuntamiento constitucional de Valladolid
ANUNCIO

Esta Ordenación de pagos, ha 
dispuesto que á partir del día dos 
de Octubre próximo, se abra el 
pago 6Q esta Depositaría de fon
dos municipales, de los intereses 
correspondientes á la Deuda de 
Saneamiento de esta Ciudad, Cu- 
pon núm. 47 que lleva fecha l.° 
de Octubre del corriente año.

[,os señores tenedores de dichas 
obligaciones, realizarán el cobro 
mediante factura que acredite el 
devengo de intereses, la cual les 
será facilitada por la Contaduría 
Municipal, acompañando á ella 
los cupones que preseuteu al co
bro.

Lo que se hace saber al público 
para que iiegue á m uoU de ios 
señores interesados.

Valladolid 26 de septiembre 
de 1919.—El Alcalde, Q. Rodri
gue* Pardo.

Núm. 2.234.

Fresno el Viejo.
Confeccionado por el Ayunta

miento y Junta municipal de 
asociados de este pueblo el repar
timiento vecinal por consumos 
para el año económico de 1919 á 
1920, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria municipal por 
término de ocho dias, para que 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo puedan examiuarie 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, en la inteli
gencia de que transcurrido dicho 
plazo, no se admitirán las que se 
presenten.

Fresno el Viejo á 29 de Sep
tiembre de 1919.—El Alcalde, 
A. DuraDgo.

Núm. 2.235.

Berrín de Campos.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes á los años 
de 1917 y 1918 se hallan expues
tas al público por espacio de quin

ce días para que puedan ser exa
minadas y presentar cuantas re
clamaciones sean procedentes.

Herrín de Campos 28 de Sep
tiembre de 1919.—El Alcalde, 

i Eusebio Guerra Aparicio.—El Se- 
l cretario, Augel Gutiérrez.

Núm. 2.193.

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Tor
desillas, durante el mes de 
Agosto y que forma el Secreta
rio que suscriba en cumpli
miento de los preceptos le
gales.

Acuerdos.
Sesión del día 2 de Agosto, or- 

diuaria.—Preside el señor Alcal
de y aprobada el acta anterior se 
acordó que se anuncie el remate 
para el arriendo de doce vacas 
bravas, señalando el domingo 
día 10 del corriente bajo el Upo 
de 1:350 pesetas.

Que asimismo se celebren los 
remates para los servicios de las 
funciones los días que se señalen 
por el señor Alcalde.

Sesión del dia 8 de Agosto, 
ordinaria.—Bajo la presidencia 
del señor Alcalde y aprobada el 
acta de la anterior, se acordó la 
distribuc’on de los fondos del 
mes.

Se acordó excitar el celo de las 
Comisiones de evaluación de las 
utilidades para el reparto y que 
se cobre el seguado trimestre de 
consumos y arbitrios coa arreglo 
al reparto anterior por ser nece
sario reunir fondos y no estar 
hecho el reparto general.

Sesión del dia 22 de Agosto, 
ordinaria.—Bajo la presidencia 
dei señor Alcalde, se acordó apro
bar el acta de la sesión anterior. 
Seguidamente se aprobó el re
mate del ganado y servicios pa
ra las funciones de ferias.

oe acordó que se trasladen los 
muebles y efectos de Telégrafos 
á la nueva casa arrendada.

Sesión del día 29 de Agosto, 
ordinaria.-—Presidida por el se
ñor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó aprobar 
las obras practicadas por el señor 
Alcalde en la fuente pública y 
que previo informe de persona 
perita se haga lo necesario para 
aumentar el caudal de agua de 
que hoy disponemos muy escasa 
para las neoesidades del vecin
dario.

Se acordó aprobar las gestiones

hechas para lograr que se insta
len en esta localidad Conferen
cias telefónicas.

Se acordó anunciar el remate 
del servicio de arrastre de los 

‘toros en la plaza para el día siete 
de Septiembre.

Tordesillas l.° de Septiembre 
de 1919.—El Secretario, Francis
co Coello.

Dada cuenta del precedente 
extracto en sesión ordinaria del 
día cinco de Septiembre, fuó 
aprobalo, ordenando su publica- 
ciou y certifico.

Tordesillas 6 de Septiembre de 
1919,—Francisco Coello.-V.0 B.° 
El Alcalde, Damiau Millán.

Juzgados de primera instaneia 
é instrucción.

Num. 2.229.

valladolid —audiencia.

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario del Juzgado Je pri
mera instancia dei Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fó: Que eu el juicio eje
cutivo de que se hará mención, 
se ha dictado sentenoia, cuyo? 
encabezamiento y parte disposi
tiva, son del tenor literal que 
sigue:

Encabezamiento: Sentencia.— 
En Valladolid á tres de Septie li
bre de mil novecientos diez y 
nueve; Doq Casimiro González 
García-Valladoiid, Juez munici
pal suplente, en funciones de 
primera instancia del Distrito de 
la Audiencia, habiendo visto loa 
autos de juicio ejecutivo que pre
ceden, seguidos entre partes, da 
una como demandante, Ü. Euse
bio Rodríguez Fernandez Vil-a, 
mayor de edad, Procurador, veci
no de esta capital, en nombre 
propio, bajo la dirección del letra
do Don Francisco Fernandez; y 
de otra, en concepto de deman
dado, Don Franco Juárez García, 
vecino de Sieteiglesias de ta
bancos, sin representación, por 
estar declarado rebelde, enten
diéndose, en lo que al mismo se 
refiere, con los estrados del Juz
gado, sobre pago de quinoe mil 
pesetas, iatereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Qüe 
debo mandar y mando seguir es
ta ejecución adelanta, hasta ha
cer pago á Don Eusebio Rodrí
guez Fernandez Vila, de la can

tidad de quinoe mil pesetas a* 
principal, intereses legales de 
dicha suma, desde las fechas de 
las protestas, de las letras, trece 
de Agosto último, ó impongo to- 
das las costas á Don Franco Jua- 
rez García.

Así por esta mí sentencia, que 
se publicará y notificará en la 
forma que disponeu los artículos 
doscientos ochenta y dos y sj. 
guientes de la ley rituaria, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ca
simiro González García-Valla- 
dolid.

Para que conste ó insertar eu 
el «Boletín Oficia!» de la provin
cia, expido este testimonio visado 
por S. S. en Valladolid á cuatro 
de Septiembre de mil novecieu- 
tos diez y nueve.—Emilio Frías. 
—V.° B.° El Juez de primera 
instancia, Casi miro GonzalezGar* 
cia-Valladolid. / í
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Nnu. 2.233.

Bravo, Juan, sin que consten 
rná* circunstancias, domiciliado 
últimamente eu Valladolid, pro. 
cesado por estafa de vacas á Joq 
Pascasio Juárez, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Vallado* 
lid (.Secretaría de don Gregorio 
Nuñez Anciles) á, fin de notifi
carle el auto de procesamiento y 
ser reducido á prisión decretada 
en dicha causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

PERDIDA
De una muía parda, clara, se 

extravió en el día 27 del corrieu- 
te entre Villanueva de Duero 
y Rueda. La persona que sepa su 
paradero lo pondrá en conoci
miento de Don Teófilo García,
vecino de Nava del Rey.
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PERDIDA
De una perra de caza de Poc0 

tamaño, color cafó, con manchas 
blancas, cola cortada, doble na- 
riz, atiende por «Lá». Dirigirse á 
Don Francisco Bustamante Sán
chez, Plaza de San Miguel, nu
mero, 4, Valladolid, ó bien a! Se
cretario del Ayuntamiento de 
Oímos de Esgueva. Se gratifi
cará.

2
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